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'Año de la llnüad, la Pazy el Daormllo"

Sama, 09 de mayo de 2023.

vtsTos:

Et Informe N.O1 17-2023-GDES/GM-MDS de fecha 12 de abfil de 2023 de la Ger€nc¡a de Dosenollo

Económico y Social, Proveldo adm¡n¡strativo d€ fecha 14 de abril de 2023 del desPacho de Ger€ncia

fvl"n¡c¡paL ¡'ntorme ñ"f SO-ZO2$GPP-GM-MDS de fecha 03 de mayo d€ 2023- d: la Gerenc¡a d€
planedmiánto y pr6upuesto, Proveldo admin6traüvo de fecha 05 de mayo de 2023 d€l d6pacho de

G€rencie Municipal, y;

CO SIDERA DO:

eue, de conform¡dad con lo establ€cido por el artfculo 194o de la Constitución Polltica del Pén] y el articulo

lf dei Tftufo pref¡minar d€ ta Ley N" 27972 - Ley Oryán¡ca de Mun¡cipalidades, establece que 106 gobiemos

locales gozan de aulonomfa polltica, sconómica y administrat¡va en los asuntos de su comp€tenciá' Le

autonomfa que la Const¡tucióñ po¡tt¡ca del Penl establece para las municipalidadee, radics en_ la. facullad

de eiercer eótos de gobiemo, administreüvos y de adminishación, con su¡ec¡ón al ordenam¡ento iurfdico.

eue, ef numérat 20) del Artfcuto 20'd€ le Ley N" 27572 Loy Orgánica de Munic¡palidad€s, €stablecé qu€

son atribuciones ág AcalOe, d€legar atfibuc¡ones adm¡nistrat¡vas en el Gerente Mun¡cipal, t€xto

concordante con los art¡culoe 27" y 3d" d€ la citada norma, cuando señala que ta adm¡n¡slración mun¡cipal

e9tá bajo la d¡rección y responsabilidad del Gerente Municipal, tuncionario de confianza a tiempo completo

y dediéción exclusiva designado por el Alcalde, resuelve los asp€ctos adm¡n¡stretivos a su cargo a trevés
áe resoluciones y DireAivaé, resÉc,tivamente; asl como la func¡ones esp€clficas cor*enidas en el aftlculo
78' y siguiontes de la pEcitada norma.

Que, med¡ante la Resoluc¡Ón dé Alcaldla N'04G202&4,/MDS d€ fecha 27 de enÓfo de 2023, s€ d€lega

funciones, atribuciones y facuttad$ adm¡n¡strativas del d$pacho de Alcaldla sl Gerente Munic¡pel, CPC.

Carlos Anselmo Meleniez Benios. As¡mismo, d€ntro de las facultades atfibu¡das hac¡a 6l Gerente

Mun¡c¡pel, se encuentra las relacionadas a la aprobac¡ón de reconoc¡m¡€nto de d€uda, tal como se señala

ón et ÁRTICULO SEGUNDO: ESTABLECER quo, las facuttades adm¡n¡strativas y resolutivas que por este

acio 6e d6legan son las siguientes: En Materia de Admin¡stración. Numeral 3f) Aprobar y suscribir las

resoluciones áe las diferentes ect¡vidades que desanolla nuesÚa ent¡dad edil.

eue, fa Ley N.27972 Ley Orgánica de Munic¡pelidades, est¡pula en su Artlculo lV del Tltulo Preliminar, lo

siguiente: 
-,Los 

gobiemós bcales repres€ntan al vec¡ndario, promueven la adecuada p63tac¡ón do

seivicios púUlicoJ bcet63 y el desanollo integral, sosten¡ble y armónico de su circunscriPción'. Aunádo e

ello, el Arilculo X del cu€ryo legal citado, ostablece qu€ le promoción del desanollo local es permenent€ 6
¡ntegral.

Que. en el Art¡culo 53 d6l RoF ¡nstituc¡onal 66ñela que la GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO

SOCIAL .Es un órgano de llnéa responsable d6 la ejecuc¡ón de actividades y Proyoctos de desarollo
económ¡co y desarrotlo social, relac¡onadas con la educación, cultura, deporte, recreación, pariic¡pac¡ón

vecinal, lwéntud...'y en el Aftfculo 54 ¡nc¡so 6., señala como func¡ón'Evaluar, monitorear, sup€N¡sar s
informar-las accioneá realizadas por las unidádes dep€nd¡ente8 d€ le Gerenc¡e de Desanollo Económico

Social".

Que, mediante Informe N'0117-2023-GDES/GM-MDS d6 fecha 12 de abril de 2023, le Gorente de la
Gerencia de Desarmllo Económico y Social, Ing. Carmen Del Pilar Lucero Hurtedo, informa al Ger€nte
Municipal, CPC. Cartos Anselmo Melendez Benios, que presenta el "Plan de Traba.io de la Oefensorla
Municipal de la Niña, Niño y del Adolescente de la Munic¡pal¡dad D¡sMtal de Sama - 2023' que t¡ene un
presupu€8to total de Si 56, 267.00 (Cincuenta y Seis Mil Dosc¡entos S€$nta y S¡etó con 00/'100 soles),
para su evaluac¡ón y/o aprobación, previa opinión y/o dispon¡bilidád presupuestal y legal' seg¡in
conesponda.

Que. con Provo¡do adminFtrativo de fecha 14 d6 abril de 2023 del despacho de Gerencia Munic¡pal, el
Gerente Munic¡pal d¡spone a la Gerenc¡a de Planaem¡erfo y Presupuesto, emitir la O¡spon¡b¡lidad
Presupuestel corospondiente.
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Que, por m€dio d€l tnform€ N'18G202&GPP-GIr¡!-MDS de fecha 03 de mayo de 2023, la Gerente de la

é¡¿rfu; dá ptaneam¡er¡to y presupuesto, CPC. L¡sséth Lenny Maman¡ Colque, inlorma al Gerente

Municipal, CPC. Carlos Ans€imo Melández Éerrios, en atenciÓn al Informe N"01 17-2023-GDES/GM-MDS'

qué iu6o' O"f 
"nalisis 

y revisión de ta documentación conespondi€nt€, cons¡dera procedente la aProbación

iái.pla-^ oJ Trabaio óe ta D€f€nsorta Municipal d€ la Niña, N¡ño y d9l Adolescente qe.la.Mun¡ciPalidad
D¡st'ital de sama - 2023' que üene un presupuégto total de s/ 56, 267.00 (c¡ncuenta y se¡sltil Dosc¡enbs

siJta y s¡6te con 001i00 sotes),' asimismo, precisa- qY9 o.torSa- F .Dlseoltlbili9Í,lje^s:Pu6taña
conespondiente, financiado con el Rubro o8 lmpuestos Municipales. A9¡m¡smo, reoom¡enda se o6nv€ |a

pr"riltá á r" éiren<¡a de Asesorfa Jurlclica, paia la €misión d€ la op¡nión ¡urld¡ca y posterior tramite de

;mbión de aclo resolutivo corespond¡ente. Según Ól sigu¡erfe detalle:

SECUENCIA FUNCIONAL OO¿I7 DEFENSORI,A MUNICIPAL DEL NIÑOY DEL ADOLESCENTE (DEMUNA)

UNIDAD ORGANICA EQUIPO FUNCIOML DE LA DEMUNA
pcesupuesro s/ 56, 267_00 (C¡ndr€nta y 3€¡s m¡tdosc¡entos s$énta y 3¡eie y 00100 sol*)
FUENTE DE FIMNCIAMIENTO 5 RECURSOS DETERMIMDOS
RUBRO O8IMPUESTOS MUNICIPALES

Que, con Proveldo admin¡strativo de fecha 05 de mayo de 2023 del despacho '9 Geréncia Munic¡psl' 6l

ééiéniá frfuni"¡p"l dispone a ta Gerencia de Asasorla Ju d¡ca, proy6ctar ac{o resolutivo cor6spondlente.

eue, él "ptan de Trab4o de ta Defensorfa Munic¡pal de la Niña, N¡ño y del Adolescente de la Municipalidad

D¡süital de Sama -'2023" üene por oblet¡vó admin¡shar, orgenizar, promover, defendef y_v¡gilar

adáaOamente la defense de los derccfroa-del n¡ño, n¡ñas y del adolescente d€ le Municipelidad Dlskital

d6 Sama. asf como intsrvenit 6n la soluc¡ón de contliclos a nivel familiar y hacer prevalecer el Principio d€

Interé3 Sup€rior del Niño y Adolescente.

Que, estando el .Plan de Traba¡o d€ la Defensorle Mun¡c¡pel de la Niña, Niño y qg. Adol€ecente de la

ñrrnic¡patJáo b¡strit"t oe Sama - 2023", con opin¡ón Javorable y disponibil¡dad pPs-upuesta¡ia

ónelponáiente por parte de la Gorcnc6 d6 Planeam¡ento y Presupuesto, mediante Inform€ N"18s2023-
GPP-éIVFMOS. se inñer€ la neces¡dad dé su aprobac¡ón mediante ac{o resolut¡vo'

eue, estando a lo expu€sto €n los párrafos prec€dentes y d€ conform¡ded con las atribuc¡ones conf€ridag

por t; Ley N"27972 Liy Orgánica dá Municipel¡dades, R€soluc¡-ón de Alceldla N'O4G2023AÍI|DS de fecha

lz ¿e enLro de 202e. becieto Supremo N' OO4-2019-JUS TUO dé la Ley N' 27444 Ley de Procedimiento

ü
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27 de enero de 2023, Suoremo N' OO4-2019-JUS TUO de la Ley No 27444 Ley de Proced¡miento

;¡n¡straür" General, €n armonia con la Consütuc¡ón Polftice del Perú; con el Visto Bueno del Gererite

la Gerenc¡a de Assorfa Jurldica, Gerente de la Gerenc¡a de D€safiollo EconÓm¡co y Socisl y Gerent€

de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto;

S-BESSEIJE:

ARTTCULO PRIüERO: APROBAR el 'Plan de Trabajo de la Defemorla Municipal de la Niña, Niño y del

aOoteecente Oele t"tunlc¡palidad D¡strital de Sama - 2023', que tiene como ob¡otivo adm¡nistrar, organ¡zar,
prornover, defender y ügilar adecuadamente la defensa de 106 derachos del n¡ño, n¡ñas y d,el adol€scente
be ta Municipatidad b¡s[rital de Sama, con un presupuesto total de S/ 56, 267.00 (Cincu€nta y Seis Mil

Doscientos desenla y S¡ete con O0/1OO solss), €n mérito al infofm€ favorable de la Gerencia de D€ganollo
Económ¡co y Soc¡al, med¡ante Informe N"0117-202$GDES/GM-MDS, y conforme a la. D¡spon¡b¡l¡dad

Presupuestai otorgada por la Gérencia de Planeam¡ento y Presupuésto. S€gún el sigu¡ente dotalle:

SECUENCTA FUNCTONAL OO47 OEFENSORIA MUNICIPAL DEL NlÑO Y DEL ADOLESCENTE (DEMUNA)

UNIDAO ORC'ANICA EOUIPO FUNCIOi.|AL DE LA DEMU}ü
PRESUPUESTO Si/ 56, 267.00 (C¡na¡enta y s€b m¡ldoscbntos sér€nta y s¡ete y odl@ Sole3)

FUENTE DE FIMNCIAMTENTO 5 RECURSOS DETERMIMDOS
RUBRO O8IMPUESTOS MUNICIPALES

ARTICULO AEGUNDO: DISPONER a la Gerencia de Dosanollo EconómiT y Soc¡el, roel¡c6 las acciones
y/o gsstones adm¡nlsfativas necesarias, para dar estric'to cumplimiénto al Plan de Trába¡o aprobado €n el

artlculo primoro de la prssente resoluc¡ón. Ba¡o rosponsabilidad.

ARTTCULO TERCERO: I{OTIFICAR la pr€sente Resoluc¡ón a las Unidades Orgán¡cas corospond¡entes
de la Entided, para su conocimi€nto y fnes consiguientes.

REG¡STRESE, COTUN|QUESE Y CÚüPLASE


